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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, CULTURA Y DEPORTES

4640 Resolución del Presidente del Instituto Balear de la Juventud de 8 de abril de 2016 por la que se
publica la relación de convenios de colaboración que ha suscrito esta entidad durante el tercer
cuatrimestre del ejercicio de 2015

El artículo 21 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Islas Baleares (BOIB núm. 53, de 9 de
abril), establece que los entes del sector público instrumental autonómico deben enviar al Boletín Oficial de las Islas Baleares, en los
primeros veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre de cada año, una relación de los convenios de colaboración suscritos el
cuatrimestre anterior, tanto si es con una administración pública como con una entidad privada. 

Por ello, dicto la siguiente 

 RESOLUCIÓN

 Artículo único

Publicar en el Boletín Oficial de las Islas Baleares la relación de los convenios de colaboración que ha suscrito el Instituto Balear de la
Juventud a lo largo del tercer cuatrimestre del año 2016, la cual consta en el anexo adjunto.

 

Palma, 8 de abril de 2016 

El presidente del Instituto Balear de la Juventud
Carles Gonyalons Sureda

 

  ANEXO
Relación de convenios de colaboración suscritos por el Instituto Balear de la Juventud (IB-Jove) durante el tercer cuatrimestre del

 ejercicio de 2015

1. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y la Asociación Espiral para la realización de las prácticas profesionales
no laborales de la especialidad formativa "Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Infantil y Juvenil". 

2. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y Dic Drac SLU para la realización de las prácticas profesionales no
laborales de la especialidad formativa "Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Educativo Infantil y juvenil". 

3. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y la AAVV Secar de la Real para la realización de las prácticas
profesionales no laborales de la especialidad formativa "Dirección y Coordinación de Actividades de tiempo Libre Educativo Infantil y
Juvenil". 

4. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y  Camelot Activitats d’Oci y Temps Lliure para la realización de las
prácticas profesionales no laborales de la especialidad formativa "Dirección y Coordinación de actividades de Tiempo Libre Educativo
Infantil y Juvenil". 

5. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y S. Cooperativa d’ Iniciativa Social Granja Escola Jovent para la
realización de las prácticas profesionales no laborales de la especialidad formativa "Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Infantil y
Juvenil". 

6. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y S. Cooperativa d’Iniciativa Social Granja Escola Jovent para la
realización de las prácticas profesionales no laborales de la especialidad formativa "Dirección y Coordinación de Actividades de Tiempo
Libre Educativo Infantil y Juvenil". 
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7. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y el Institut de Formació i Estudis Socials para la realización de las
prácticas profesionales no laborales de la especialidad formativa "Docencia de la Formación Profesional para el empleo". 

8. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y la Asociación Amés para la realización de las prácticas profesionales no
laborales de la especialidad formativa "Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Infantil y Juvenil". 

9. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y Sportlive Style Management S.L. para la realización de las prácticas
profesionales no laborales de la especialidad formativa "Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Infantil y Juvenil". 

10. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y Cítrik S.C. para la realización de las prácticas profesionales no
laborales de la especialidad formativa "Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Infantil y Juvenil". 

11. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y Terra i Mar Aventura XTREM S.L. para la realización de las prácticas
profesionales no laborales de la especialidad formativa "Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Infantil y Juvenil". 

12. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y la Asociación Amés para la realización de las prácticas profesionales
no laborales de la especialidad formativa "Dirección y Coordinación de Actividades de Tiempo Libre Educativo Infantil y Juvenil". 

13. Acuerdo de  colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y Ute Esport 85 S.L- Atreyud Sisè S.L. para la realización de las
prácticas profesionales no laborales de la especialidad formativa "Dirección y Coordinación de Actividades de Tiempo Libre Educativo
Infantil y Juvenil". 

14. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y la Asociación WepAlaró para la realización de Actividades Educativas,
de Ocio, Deportivas i/o d’Aventura en las instalaciones  que gestiona el IB- Jove. 

15. Acuerdo de colaboración entre el Instituto Balear de la Juventud y el Ayuntamiento de Santa Eulalia del Río para la emisión de los
carnets de Alberguista de la Red Española de Albergues Juveniles, los carnets ISIC, Teacher y el Carnet Jove de les Illes Balears.
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